············1) Llamar a CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION para INGRESO AL PODER JUDICIAL DE ENTRE RIOS  en la  jurisdicción  ......  en el cargo de ESCRIBIENTE, para cubrir las vacantes existentes y las que se produzcan  durante la vigencia del presente concurso.-

············2)  Disponer la apertura de un registro de aspirantes en ············, sito en ··········, donde se recepcionarán los formularios de inscripción - en original y copia  -  a partir del día ············· y por el plazo de veinte  (20)  días corridos en el horario de ············. Los mencionados  formularios deberán ser descargados de la página Web del Poder Judicial de Entre Ríos cuya dirección es: www.jusentrerios.gov.ar..  En  esa oportunidad deberán acompañar indefectiblemente los recaudos que se mencionan  en el inciso 3), no aceptándose la presentación  de  documentación alguna con posterioridad.-

············3)  Establecer que los aspirantes deberán ser, conforme art. 3 Decreto Ley 5143 y art. 6  Reglamento  16, argentinos nativos o naturalizados; tener como  mínimo  18 años  de  edad; acreditar buena salud; presentar fotocopia autenticada  de Título Secundario y/o certificado analítico,  certificado de Buena Conducta expedido por la autoridad  policial del domicilio del postulante; original y fotocopia  del documento de identidad; declaración jurada de no  estar  comprendido en las inhibiciones establecidas en el art.8º del Decreto Ley 5.143 y, respecto de  las  establecidas en el inc. h) especificarlas e indicar respecto a quién; constituir domicilio a  los  efectos  del  presente concurso dentro del radio urbano de esta ciudad; acompañar la  documentación  comprobatoria de títulos y antecedentes que  se invoquen en copias autenticadas u original con fotocopia. Sólo serán computables los mencionados en el art. 7 del Reglamento 16 de Ingreso, Ascenso y Traslado de personal. No serán recepcionadas las inscripciones que no reúnan los recaudos precedentes.-

············4) Convocar a la PRUEBA DE OPOSICION, la  cual constará de  las  siguientes etapas: PRIMERA ETAPA: PRUEBA DE  TIPEADO:  Esta  prueba  tendrá CARACTER ELIMINATORIO y consistirá en el copiado en computadora de un texto que se sorteará  de una nómina confeccionada previamente al efecto. El postulante  deberá  escribir  correctamente  ciento cuarenta  (140) palabras en cuatro (4) minutos. No se computarán palabras con errores mecanográficos  u  ortográficos, las palabras duplicadas y las que no estén en el texto original. Se computarán como media falta los errores de acentuación, las palabras cortadas o unidas  indebidamente y los errores de mayúscula o minúscula, mientras  que  la  omisión de una o más palabras, verificada por el Tribunal  luego de finalizado el examen de tipeo, determinará la invalidez del mismo.- 

············Esta etapa se llevará a cabo en ........, sito en  ............,  iniciándose  el  día .........a la hora ········, por grupos que se establecerán de acuerdo al número de inscriptos, debiendo los interesados notificarse a través de la publicación en mesa de entradas de .......sito  en.....; en los transparentes del Edificio de Tribunales sito en ...., o de la página Web del Poder Judicial de Entre  Ríos. SEGUNDA ETAPA: EXAMEN DE ORTOGRAFIA: los postulantes  que hayan aprobado la primera etapa deberán realizar  una  prueba de ortografía consistente en la corrección de un texto con errores en computadora sobre temas de índole jurídica. TERCERA ETAPA:  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTO: los  aspirantes que hayan aprobado la etapa de tipeo y hayan  rendido  la  etapa de ortografía, deberán someterse a una prueba de conocimiento, la cual consistirá en un  examen con la modalidad de opción Verdadero o Falso (V/F), en computadora,  cuyo  temario  y  material de estudio se encuentra en  la página Web del Poder Judicial mencionada ut supra.- 

············Respecto  de  la  SEGUNDA  y TERCERA etapa, se llevarán a cabo el mismo día en ......., y en  las  fechas que fijará el Tribunal oportunamente y que serán  publicadas  en  mesa  de  entradas  de ..... sito en....., en los transparentes   del   Edificio    de    Tribunales    sito en..........., y en la página Web del  Poder  Judicial  de Entre Ríos.- 

············Los  postulantes  quedarán notificados del resultado de cada etapa de la prueba de oposición al finalizar las mismas.-

············Los aspirantes deberán presentarse en el horario fijado por el Tribunal para cada prueba y acreditar su identidad con Documento original frente al  Actuario  bajo pena de ser excluidos del Concurso. Quienes no concurran a la prueba de oposición prevista en el art. 9 del Reglamento 16, quedarán sin más eliminados del Concurso.-

············5)  Hacer  saber  que  para la CALIFICACION se asignará  el  total  de  puntos que resulte de la suma del puntaje asignado por los antecedentes y títulos y los  que se adjudiquen por la prueba de oposición, de conformidad a la reglamentación vigente.- 

············6) Hacer saber a quienes se postulen que todas las notificaciones que se dispongan con motivo del concurso  se  practicarán publicando los listados resultantes de las  distintas  etapas  evaluativas  en  los transparentes existentes en ..... y en la página Web del Poder  Judicial de  la Provincia de Entre Ríos referenciada. Sin perjuicio de ello, la planilla con  el  orden  de  mérito  final  se notificará en los domicilios  constituidos  por  los  postulantes.-

············7) Disponer la publicación por dos (2) días en el Boletín Oficial y  en  diarios  y  periódicos  de  esta ciudad (indicar nombre).-

···········Registrar y hacer saber.-
